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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 15

REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

CONCEPTO.- 

Artículo 1º.- 

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 41.A, ambos de la Ley  39/1988, de 28 de diciembre, regulado de las Haciendas Locales, este  Ayuntamiento  establece la tasa por suministro de agua que se regirá  por la presente Ordenanza. 

OBLIGADOS AL PAGO.- 

Artículo 2º.- 

Están  obligados  al  pago  de  la  tasa  regulada  en  esta  Ordenanza  quienes  se  beneficien  de  los servicios o actividades prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 

CUANTÍA.- 

Artículo 3º.-        

1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente: 

2.- De conformidad con el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establecen las siguientes tarifas: 

A).- USOS DOMÉSTICOS: 

- Cuota de servicio ..................................................................... 6,70 euros. 

- Hasta 25 metros cúbicos al trimestre ..................0,11 euros/metro cúbico. 

- Por cada m3 que exceda de 25 y hasta 50 al trimestre.............0,23 euros. 

- Por cada m3 que exceda de 50 y hasta 70 al trimestre.............0,36 euros. 

- Por cada m3 que exceda de 70, al trimestre .............................0,57 euros. 

B).- USOS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y GANADEROS: 

- Cuota de servicio ......................................................................6,70 euros. 

- Hasta 15 m3, al trimestre......................................0,19 euros/metro cúbico. 

- Por cada m3 que exceda de 15, al trimestre .............................0,36 euros. 

C) OTROS USOS, CHABOLOS, ENGANCHES OBRA, GARAJES, ETC: 

- Cuota de servicio ......................................................................6,70 euros.  

- Hasta 10 m3, al trimestre......................................0,19 euros/metro cúbico. 

- Por cada m3 que exceda de 10, al trimestre ............................ 0,57 euros. 

D) POR CADA ACOMETIDA, POR UNA SOLA VEZ 

Para sección de 1/2 pulgada: 

a) Suelo sin urbanizar: 

*De 0 a 6 metros de longitud ...............................................................146,30 euros. 

- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros ................................ 16,28 euros. 

b) Suelo urbanizado sin baldosa en acera: 

*De 0 a 6 metros de longitud  ..............................................................234,00 euros. 

- Por cada metro de longitud a partir de los 6 metros ........................... 27,00 euros. 

c) Suelo urbanizado con baldosa en acera: 

*De 0 a 6 metros de longitud  ..............................................................263,00 euros. 

- Por cada metro de longitud a partir de los 6 metros .......................... 32,50 euros. 

Las cuotas aumentarán un 25% por cada ¼  de pulgada que aumente la sección. 

Los cambios de sección se considerarán como nueva acometida. 

En caso de que la acometida a la red de abastecimiento revista características especiales que, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales, no se ajusten a los módulos señalados en los apartados anteriores,  se  confeccionará  el  correspondiente presupuesto  para  que,  una  vez  aceptado  por  el solicitante, se proceda a su liquidación.  

Las  obras  de  instalación  de  acometida  y  sus  reparaciones  se  ejecutarán  siempre  por  el  personal  del Ayuntamiento en la forma que indique la dirección técnica del servicio y de conformidad con las normas anteriormente mencionadas. 

E) DERECHOS DE ENGANCHE ............................................................. 76,00 euros. 

F) CAMBIO DE TITULARIDAD DEL CONTRATO ...................................22,00 euros. 

En  el  caso  de  que  a  través  de  un  único  contador  se  sirva  a  varias  viviendas  o  locales,  se multiplicará la cuota por el número de vivienda o locales abastecidos. 

Sobre las tarifas anteriores se aplicará en su caso, el IVA correspondiente. 

OBLIGACIÓN DE PAGO.- 

Artículo 4º.- 

1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad trimestral. 

 2.- El pago  de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura. 

3.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  26  y  27  del  Real  Decreto  Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales  las  tasas  exigibles  por  acometida  y  enganche,  reguladas en  esta  Ordenanza  se  exigirán  en régimen de autoliquidación, por lo que los interesados deberán presentar con la solicitud de licencia, en el Registro General del Ayuntamiento, justificante del ingreso de la tasa en la Entidad Bancaria que se les designe al efecto. 

EXENCIONES.-


Artículo 5º.- 

Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que formen parte de una 
unidad familiar cuya media mensual de ingresos anuales sea inferior  a los importes que 
se indican a continuación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

· El sujeto pasivo deberá estar empadronado y residir efectivamente en el municipio de Fabero con un año de antelación al menos a la fecha de solicitud de la exención, figurando como domicilio habitual la vivienda a la que se presta el servicio de suministro de agua.


La baja en el Padrón Municipal de Vecinos o el cese de la residencia habitual y efectiva en la vivienda a la que se presta el servicio de suministro de agua dará lugar a la pérdida de la exención.

En caso de cambio de domicilio habitual dentro del municipio de Fabero, el sujeto pasivo deberá solicitar, si lo desea, la exención de la tasa para la nueva vivienda. 

· Se considera unidad familiar, a efectos de exención de esta tasa, la constituida por el sujeto pasivo y las personas que figuren empadronadas y/o convivan habitualmente en el mismo domicilio, considerándose convivencia habitual la que tenga una duración igual o superior a 183 días al año.

· La renta mensual de la unidad familiar deberá ser igual o inferior a la cuantía que se indica a continuación:

· Unidad familiar de un miembro
450,00 euros.

· Unidad familiar de dos miembros
560,00 euros.

· Unidad familiar de tres miembros
630,00 euros.

· Unidad familiar de cuatro miembros
670,00 euros.

· Unidad familiar de cinco o más miembros
715,00 euros.

Se deberán acreditar y se computarán los ingresos percibidos por todas las personas empadronadas y/o que convivan habitualmente en el mismo domicilio con el sujeto pasivo.  

· La renta de la unidad familiar se acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos:

· Copia o certificado de la declaración anual del IRPF correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la exención, o en caso de no existir obligación de presentar declaración, certificado acreditativo expedido por la Agencia Tributaria.

· En caso de percibir pensiones no sujetas o exentas de IRPF, deberá presentarse resolución del derecho a la prestación y justificante del importe de las percibidas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· En caso de no existir obligación de presentar declaración del IRPF, se deberán presentar, además del certificado negativo indicado en el apartado primero, los siguientes documentos:

· Trabajadores por cuenta ajena: Nóminas de los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención .

· Trabajadores por cuenta propia: acreditación del abono de los pagos a cuenta de los trimestres cerrados a la fecha de la solicitud (Modelo 130 o 131), hasta completar una anualidad.

· Jubilados y pensionistas: resolución del derecho a la prestación y justificante del importe de las percibidas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· Trabajadores en situación de desempleo: tarjeta de demandante de empleo y certificación expedida por el  Servicio Público de Empleo del cobro o no de prestaciones (importe y duración), en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención .

· Perceptores de renta garantizada de ciudadanía: Resolución de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León del derecho a la prestación y justificante del importe de las percibidas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· Certificados bancarios acreditativos de los intereses de cuentas o rendimientos de cualquier tipo de producto financiero percibidos en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· En caso de unidades familiares sin ingresos, declaración jurada en tal sentido.

· La exención se aplicará exclusivamente al concepto tributario establecido en el apartado A).- Usos domésticos, del punto 2 del artículo 3º, por la prestación del servicio de suministro de agua a la vivienda que constituya el domicilio habitual del sujeto pasivo.

· La exención se aplicará exclusivamente hasta el límite de consumo de agua del trimestre de mayor consumo en los dos años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de la modificación de esta Ordenanza. A los consumos de agua superiores a dicho límite se les aplicará la tarifa que corresponda, sin perjuicio de la aplicación por el Ayuntamiento de las medidas que por exceso de consumo procedan, según lo establecido en el Reglamento del Servicio de Agua Potable y Domicilio y otros Servicios Complementarios y demás normativa que resulte de aplicación.

· La exención se aplicará a partir del trimestre natural siguiente a la fecha de la resolución por la que se reconozca el derecho y hasta el segundo trimestre natural, inclusive, del año siguiente. Los sujetos pasivos a quienes se reconozca la exención deberán solicitar nuevamente, antes del 31 de julio de cada año, la exención para los dos últimos trimestres de ese año y para los dos primeros del siguiente, presentando así mismo la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para su disfrute. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- A los sujetos pasivos que hayan solicitado la exención de la tasa con anterioridad a la entrada en vigor de la presente modificación y cuyas solicitudes no hayan sido resueltas les serán de aplicación los requisitos establecidos en la misma,  debiendo presentar la documentación acreditativa de la renta de la unidad familiar. En caso de que proceda el reconocimiento de la exención, ésta se aplicará con carácter retroactivo desde el día 1 de enero de 2014  y hasta el segundo trimestre natural del año 2015 inclusive.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación en el Padrón de la Tasa correspondiente al primer trimestre siguiente a la publicación.

Fabero a 26 de mayo de 2014.

       Vº  Bº

EL ALCALDE

Fdo./. José Ramón Cerezales López. 

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la modificación del texto de la Ordenanza que precede ha sido publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia nº  98 correspondiente al día 26 de mayo de 2014.

Fabero, a 26 de mayo de 2014.

EL SECRETARIO,

Fdo./. Pedro Tomás García Ordóñez.
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